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l. INTRODUCCIÓN 

'hamo indiget ab ali is hominibus adjuvar i ad cons eq 11end11mfinem ·('E l hombre nece­
sita ser ayudado por otros hombres para conseguir el fin ' ). Esta frase latina refleja 
grosso modo nuestro ideal de fortalecer e l s istema democr ático a través del trabajo 
especializado y solidario del abogado , en tándem con los demás miembros de la socie­
dad civil y las diferentes institucion es y organizaciones públicas y privadas del país. La 
labor del abogado tiene como piedra angular el aná li s is riguroso de las leyes al amparo 
de los lineamientos de la dogmática jurídi ca y de los principio s generales de l derecho, 
el espíritu de la ética, los valores sociales y los derechos humanos. Este andamiaje 
jurídico le permite comprender al abogado la importancia de su ro l dentro de la sacie-
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dad . En cierta medida todos los profes ion a les aportan , des de sus diferentes activida­
de s, conocimientos y acciones efic aces para el m antenimi ento y promoción de cada 
uno de los engranajes institucion a les de l Estado de derec ho. Entonc es, la esencia de un 
conc epto socioló g ico como ' soc iedad ci v il ' se encu entra íntim amente ligada al accio ­
nar de la ciudadanía dentro de la inc esa nte creación de 'part enariados' lo suficiente­
mente amplios que generan células o grupo s comprometidos con la irradiación de la 
pra x is heurística en las perso nas . 

Por ende , el ejercicio profes ion a l de la abo gacía, es decir , del aboga do como miembro 
clave de la sociedad civil, constituye por antonomasia la defe nsa lega l, en todos los 
fu eros, de los der ec ho s de las perso nas. El abogado a l e laborar su alegato no sólo 
e lucubra las posibilidades ex itosas que permit an e l bene ficio de su cliente; sino tam­
bién, evalúa por encima de todo e l res peto a la Constitución y a las leyes del país . El 
denominado hombr e de l derecho es e lemento import ante en e l sos tenimiento de la 
de mocracia, ya qu e a trav és de sus conocimi ento s jurídicos , político s, filosóficos , mo­
rales, sociales y cultural es asume un a po s ición activa dentro de la sociedad. Esta idea 
no s rec uerda los ide a les de Ulpiano res pecto de l comportamiento que debe rían de se­
g uir los ciudadano s para vivir en paz y a rmoní a: ' hones te vive re, cuique su um tribu ere, 
a/terum non laedere '; es dec ir, v iv ir con hon est idad siempr e siendo transparentes y 
lea les; además , dar a cada qui en lo que le corresponde por justicia ; y, por último , no 
dañar a nadie , ni en su perso na ni en sus bienes. El aboga do interiori za es tos ideales y 
los as ume como norma de v ida. De a llí en adelante so n los demás miembros de la 
so ci edad qui enes aquilatan la conducta de l jurisconsulto. En las distintas áreas de su 
competencia , ya sea en e l fu ero civil , penal , laboral o administrativo ; inclu so si se 
desempeña como mag istrado , fiscal , á rbitro , co ncili ado r o litiga nte, e l abogado trans­
parenta y visibiliza su es píritu . Ante la urge nte neces idad de paradigmas a seguir, la 
ciudadanía se mu estra ex pec tante res pecto del acc ionar de l abogado ; ya que, a través 
del desenvolvimiento profesional de éstos las leyes y los valores del Estado soc ial y 
democrático de derecho se fortalecen. 

A g uisa de todo lo ya mencionado , en las sub s iguientes disquisiciones ana lizaremos el 
papel de l abo ga do dentro del s istema democrático. En un prim er mome nto revisare­
mos parte de nu es tra hi sto ria rec iente como e lemento clave para co mpr ender las raíces 
del autorit arismo y la corrupción , dos de los peo res obstáculos que ha dia rio vadean 
nuestros profes ion a les de l de rec ho. Seg uid amente propondr emos a la so lidaridad , una 
de las mayores vi11udes de la hum anid ad , como un meca nismo cardin al en vías de 
posibilitar e l entr e laza mi ento de v is ion es de conjunto para ap unta lar las bases de nues­
tro incipie nte siste ma soc ia l y poi ític o. Estas ideas no s permitirán sopesa r con rigurosi­
dad la respo nsa bilid ad que le corresponde as umir a l abogado, en e l ejerc icio de su 
profesión, con mi ras de afia nzar la democracia en nues tro pa ís. 
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11. ÁUTORITARIS~IO Y CO RR UPC IÓ N 

¡Animus memini sse horret 1 (¡Mi alma se horro riza a l reco rdarlo') Esta frase es co loca­
da por Virgilio en boca_ de Eneas a l_ narrar los trágicos eve nto s de la g uerra d e Troya. A 
muchos peruano s nos mvade la mi sma se nsa ción de horror e l so lo hec ho de reco rdar 
los suceso s acaec idos durante la década de los nove nta de l s iglo a nte rio r. Desde J 990 
en adelante comen za ron a vis lumbr arse num erosos ca mbi os en e l Perú y en e l mundo . 
Mientras el 'apparat chik 'sov iét ico se caí a por pedazos , e l ·establishmenl · no1teamer i­
cano se enseño rea ba como únic a pot encia g loba l. La ' cortina de hierro ' te rmin ó por 
desvanecer se producto de la se vera cri s is que go lpeó la nac ión rusa. En nu es tro paí s la 
hiperinfl ac ión y el ter rori smo sumi ero n en la pobre za a mill ones de fa mili as . En este 
caótico contexto se ge neró un vacío de poder a nivel institucional, y en todo e l conjunto 
social comenzaba ha dibuj arse la prese nci a de lo qu e Durkheim denominó 'a nomia '. 
Era evidente que la crisis de represe ntati vidad polític a ge neraría un foco autoritario en 
algunos sectores marginado s del s iste ma democr át ico . para luego de se mb oca r en la 
irrupción violenta de go bierno s defacto co n apoyo popular. Lo s ensayos de este tipo 
de go bierno s cesaristas se ll evaro n a cabo por ej empl o en Co rea de l S ur. A g uisa de 
anterior nac ió la llam ada ' doct rin a Lee '. cu yo nombr e se debe a l dictador surcor eano 
Lee Kuan Yeu qui en durant e su mandato en la penín sula aplicó una brutal represión 
contra los sec tores políticos de la opo s ición y mi emb ros de la so ci edad ci v il de su paí s . 
Según este dictador los ciudadano s menos favo rec idos por la democracia . qu e so n la 
mayoría, sie mpr e tienden a bu sca r los ben efici os eco nómico s antes q ue la defe nsa de 
cualquier derec ho. Es decir , qu e los ciudad ano s afec to s a los gob ierno s autocrá tico s 
so n capace s de sacr ific ar la prot ección y promoci ón de los derec hos hum anos que 
sustent an su razón de se r, por la obte nci ó n de cualq uier be neficio eco nómi co qu e les 
permita so brevivir. Éste se ría e l foco para e l desa rro llo eco nóm ico de un pa ís. seg ún e l 
dict ador Lee. Sin emb argo , como bien ap unt a Ama1tya Se n: « La tes is de Lee se basa en 
una inform ac ión mu y se lectiva y limit ada( ... ) Par a ju zga r e l desa rro llo eco nó mico no 
basta con obse rvar e l crec imi ento de las c ifras de l PNB (Producto Br uto Nac iona l). 
tambi én ten emos que ob se rva r la influ enc ia de la de moc racia y de las libertades po líti-

cas en la vida y las capac idades de los ciud adanos» 1• 

Podemos co leg ir que para un adec uado desa rroll o de las difere ntes eco nomí as de l mundo 
es necesa ria la ex istenci a de institucion es jurídic as só lidas: las mi s mas qu e se rán ga ­
rantía primi genia de los princip a les der ec hos de las per so nas. Si n emb argo. los gob ier­
nos dictatoriale s trastoca n la norm at ivid ad v ige nte y la ada ptan a sus int e reses: para 

1 Sen, /\ martya. Desarrol lo y l ibertad . Plancla. Bogo tú. 2000 . P. -15. 
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e ll o n o d udan e n minar e l s is tema democ rático a trav és de los denominados 'coupd' 
era t ·. E n nu estro paí s aco nt eci ó un último go lpe político el cinco de abril de 1992. 
Seg ún Rom eo Gro m pone: « E l a ut ogo lpe de 1992 inicia un período de transformacio­
n es e n que se v io le nt ó e I Es tado ele de rec ho con un a amplia aceptación por parte de la 
s oc ie clad. Las form a l iclacles d e m oc ráti ca s perdían import ancia ante sentimientos des­
bordado s ta nt o po r e l te m o r co m o por la deses pera nza>?. El vacío de poder creó las 
co n d ic io n es para e l e_ je rc icio a utor ita r io de l mi smo. Henry Pease afirma que: «Las 
dict a dura s co n s tru ye n un a ndarn iaje j urídi co fraudulento asegurándose condiciones de 
impunicl a cl con mira s d e perpe tu a rse» 3 . 

Para sos te n er se e n e l t ie m po e l rég imen dictatorial creó un mito acerca del Estado al 
tipifi car lo corn o un e nt e q ue trab aj a en s ilencio , sin pedirle cuentas a alguien. Esto 
o ri g in ó q ue la pobl ac ió n se d es v inculara tota lmente del discurso y de la heurística 
po i iti ca. ll ega n do in c lu so ha sa ta n iza r e l ej erc icio democrático de la misma. Se lograba 
e nt o n ces . la cooptac ió n ideo lóg ica de part e de soc iedad, lo cual originó que, el com­
p lej o a par a to d e la d ictad u ra co rrupt a se institucionalizara al compás de los vaivenes 
de l _juego polític o De o t ro la d o. las fu e rza s del orden, en el contexto de lucha 
c o ntr as u bv e rs i va . se e nfr e nt aro n a la in sa nia te rrori sta ; y, al mismo tiempo, estas mis­
m as fue rz a s a rm a d as co m e ti ero n to rtu ras y asesi natos, además de realizar un intenso 
acoso y un a per se c uc ió n fero z co ntr a los mi embros de la oposición política y de la 
s oc iedad civil. E n es te co nt e:--;to. much os aboga do s fuero n convertidos en cabezas de 
turc o d e un gob ie rn o po li c iaco care nt e d e a lg un a mu est ra de espíritu dialogante. Así, 
e n e I aj e drez d e los go lp e s d e Es tado fue un e lemento clave el apoyo de las fuerzas del 
o rd e n . Co m o a punt a e l soc ió logo Juli o Co tl er: « El golpe de Estado del cinco de abril 
de 1992 res pondi ó a la co n v icc ió n de l ejec uti vo y los milit ares acerca de la necesidad 
d e u s ar m é todo s a ut o rit a ri os para m o dificar la leg islación y reorganizar los aparatos 

es ta t a les para la pu es ta e n m a rc ha d e un ·proyecto nac ional'» \ 

A l mar ge n d e la di sc u s ió n d e l de no min ado ' proyecto nacional ', el aparato político­
mi I it a r oste nt a ba un ros t ro p o puli s ta . cu yo tra sfo ndo evi denciaba un andamiaje 
a ut ocrá tic o. E l ej e rci c io de práctica s aut o rit a rias en la institución castrense es una ver­
dad m o nd a y lir o nd a : s in e mb a rg o. la utili za ción de esas prácticas en la realización de 
per se cuciones p o lit i c as. to rtura s. ge n oc id io y asesi natos selectivos tiene su génesis en 

1 Ci rnn1ponc. l<.0 111..:0 .luli u l 'nt lcr Fuj in1orisn1 0. Asce nso y caída de un régin1en autoritario. 

J 

II Yl. irna.2001 l' . 8--1 

!' case . 1 lcnr :,. . /\ s i s1..· des trn:,. i1 e l 1 :stado ele ckrc cho. Editorial ele! Congreso de la República 
clc\ Perú . Lima. 2lH l() _ 1'. l) _ 

(irumpo ne . Rum eo, Juli o C utkr . Ob . C it. P. 29. 
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~a pasada guerra ,fría, en la d!semi~ac ión por_ Latinoamérica de la doctrina de la 
defensa nacional . Segun Eugenio Raul Zaffaron1: «Lat inoamé rica conoc e desde siem­

pr: e~ fenómen_o d_e constit uciona lismo forma l con dictadura rea1»5 . Los d iscu rsos y 
p:act1cas autontanas parecen ser un mal endémico de nuestra valetudinari a democra ­
cia. Y, a pesar de los cambios que se dieron en la década de los oche nta, a par1ir de ¡0 

que H untington denominó «tercera ola democrát ica» 6 la instituci onal idad del Esta do 
de derecho continúa plagada de un autoritar ismo que linda con e l atavis mo más reca l­
citrante. A guisa de esta aseveración , el profesor Clinton Ross iter propuso un mod elo 
político denomin ado ' dictadura const itucional' . Con esta catego ría política Ross iter 
manifestaba la neces idad de generar ·dic tablandas', es decir, reg ímenes políticos auto­
ritarios acordes con la normat ividad vigente del Estado de derecho . las cuales só lo 
podían estructurarse y operar en situaciones en las que peligrara la gobernabilidad de l 
sistema democrático . Sin embargo , las dictad uras siempre se han caract erizado por ser 
autoritarias, además , el respeto por el derecho de las personas es un e lemento presci n­
dible de su discurso político; por tanto. no es posible hallar un corre lato entre el ejerci­
cio autoritario del poder de las dictaduras y la defensa y promoción de la Const itución 
y las leyes de un país. Dictadura y ejercicio democrát ico del poder son categorías de la 

ciencia política abso lutamente antagónicas. 

Lo que sí es innegable es que algunos gobiernos democráticos también ejercieron el 
poder con cierta dosis de autoritarismo, llegando incluso a cometer crímenes repudiable s 
de lesa humanidad y delitos de corrupción. Por ello, Salomón Lerner Febres. refirién­
dose al caso peruano, a propósito de su reciente labor como pres idente de la Comisión 
de la Verdad y Reconciliación Nac ional (CVRN) , nos dice: «la defensa de los derechos 
humanos en el Perú implica abordar tres grandes tareas que no pueden ser responsab i­
lidad de una sola institución( . .. ) Hay una tarea vinculada directamente con e l presente : 
cautelar el respeto de los derechos esencia les de las personas por parte de los poderes 
establecidos( ... ) Pero hay dos tareas más, una respecto al pasado reciente y otra res­
pecto al futuro próximo»7 . Este conjunto de tareas tiene una importancia histórica para 
nuestro país. El informe final de la CVRN recomienda un reconocimiento pleno de los 
derechos indígenas, víctimas directas de la insania terrorista. como medio necesario 
para el afianzamiento de la democrac ia. En este contexto la labor del abogado es vital 
para la promoción de los mecanismos de ape rtura y diálogo entre las instituc iones 

5 Zaffaroni, Eugenio Raúl. En busca de las penas perdida s Desk g i1i 111acil'1n , dogrná tica 

jurídico-penal. AFA editores. Lima. 1989. P 45 . 
6 Huntington, Samuel. La tercera ola. la dern ocrati zac ión a l1nak s de l s i!!. ln .\A Paidó s. Bar-

celona, 1994. P. 154. -
7 Lerner Febres, Salomón. La rebelión de la memo ri a. Ed itorial ele la J'l l(_'I' l.irna 2004 . P 11 6. 
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política s y la soc iedad civil. La bú sq ueda de soluciones compartidas a un problema 
hi s tór ic o so n la pi eza c lave de la unid ad y la so lidar idad entre los miembros de una 
comunidad . Si bi e n las in s tituci o nes de l Estado han qu eda do melladas producto de la 
co n ·upci ó n. ge n era li za d a. e l tej id o soc ia l que a lim enta la compleja constitución de las 
organizaciones popul a res. las cual es fueron go lpea das por la violencia política, son la 
ba se fundamental pa ra un a reco nst rucc ió n de los objetivos y visiones de conjunto. 

111.- GO B ERN AUILID .-\ 0 E ., E l. PEIÜ ' O LA C L\DR.-\T URA DEL CÍRCU LO 

No rb e to Bobbio se refiere a la gobe rn ab ilid ad en los términos siguientes: «Significa 
crear co nse nso. u ob te ne r e I con se nt i 111 iento necesa rio par a llevar a cabo un programa, 
e n un esce n a ri o d o nd e es tán e n j uego d ive rsos intereses»ª. El conceptodegobemab ilidad 
goza de c ie n a ju ve ntud . lo c ua l ha pe rmitido la reali zac ión de un buen número de 
t ra bajos re fe r id os a es te inqui eta n te te rna, y a s us implicancias en la vida política de las 
n ac io n es : s in e mb a rgo. la cri s is po líti ca y soc ia l, ej es temáticos de la gobemabilidad, 
so bre to do e n los Es tados e n vías de desarrollo , continúan siendo problemática central 
y nud o go rdi a n o , de la rga data , difíci l de so lucionar. En el Perú, tras la dictadura mili­
tar. la prim e ra g ra n cri s is de go be rn abi I idad qu e hizo tambale ar nuestra naciente demo­
cracia. e n la d écada d e los oche nt a. fue la int empe stiva eclosión del terrorismo. El 
t raba j o m a ncomun ado de l poder político , las fuerzas del orden y la sociedad civil pro­
pie ió la d e rrot a de I se nd e ri s m o. Dentro de l a mplio y variado sector de la sociedad civil 
los aboga d os es tab a n I la m ados a e nc a rga rse de rev itali za r e l tejido social de una pobla­
c ió n go lp ea da p o r la vesa ni a terro ri sta. Los difere ntes foros promovidos por la socie­
dad e i v i I posib i I itaba n e I e nsa nc ha mi e nt o de los es pacios democr áticos para la partici­
pac ió n directa d e los ciudada nos. Así. e l abogado ge nerab a focos de confianza entre 
los mi em bros de la co munid ad . a partir de la di fusió n de los principales derechos que le 
as is te n a las pobl ac io nes desplazadas por la v iole ncia política. Ello además hizo facti­
bl e la res p o nsa bilid ad del Es tad o peruano e n las reparacion es económicas a las vícti­
m as. De es te m o d o. acaec ía un rob us tec imi e nto estructural del Estado de derecho a 
p a nir de la ejecuc ió n de s us o bli gac iones polític as . La ciudadanía contemplaba con 
o ptimi s mo e l grado d e m ad ur ez hi s tóric a que adquirí an las solucion es planteadas y 
ej ec ut a d as por e l go bi e rn o de turno. 

S in e mb a rgo. tr as la heca to mb e te rrori s ta , los problemas económicos se agudizaron. 
E s t o de se ncade nó e n las po s tr im e rí as de los nov e nta levantamientos populares con el 

8 Bobbi o. Norberto . Es tado. gob ierno\ ' soc iedad. Por una teoría general de la política. Fondo 
de Cu ltur a Económica . Mé:xico. 1999. P. 145. 
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o~jetivo de ex igir s~~ucion~s a la crisis económica , la falta de empleo y la inseguridad 
CIUda~ana,- La preswn socia l tenía como portaestan darte las reivindicaciones de las 
organizaciones sociales de los diferentes municipio s y region es; a ello se sumaba el 
apoyo ~olítico de sus respectivos gobiernos. En algunos países de la reg ión estos Je­
vantam 1entos populares desembocaron en lo que Francisco Miró Quesada Rada deno­
mina 'coupe peuple ': «A finales de los novent a se empieza a producir lo que denomino 
un 'coupe peuple ', un golpe del pueblo» 9 . Esto ocurrió por ejemp lo en Ecuado r. donde 
tras varios levantamientos populares ll egaron a caer los presidentes Bucaram y Mahuad. 
Un caso parecido aconteció en la Argentina con el derrocamiento del presidente De la 
Rúa; lo mismo que en la Repúblic a de Bolivia tras la caída de los presidentes Gonzalo 
Sánchez de Losada y Carlos Meza. Este ' péndulo del poder' nos obliga a propiciar un 
diálogo más abierto y transpare nte entre las distintas fuerzas políticas , e l gobie rno y la 
sociedad civil con miras de afianzar las bases y las redes de comunicación democrática 
de nuestro Estado de derecho . Alvin Toffler acuñó el término 'de mocracia anticipativ a' 
para insistir en la necesidad de que las democraci as deben asumir más concientemente 
su tarea de renovarse para el futuro. Esta renovación implica mayor seriedad en cuanto 
a los temas sometidos a debate entre el poder político y el poder civil. El mismo sino 
debe guiar la búsqueda de soluciones a los diferentes problemas de la población. Para 
ello la sociedad civil, y en especial los abogados son responsables, a través del desem­
peño de su profesión , de contribuir en la autovaloración de las personas como ciudada­
nos concientes de sus derecho s. Esto es importante , ya que permite el 'empod eramiento ' 
de los distintos actores sociales con miras de posibilitarles un adecuado y eficaz ejerci­
cio de sus derechos. Sólo así será posible dar un viraje político , social Y cultural que 
nos permita viabilizar la gobernabilidad con miras de afianzar nuestro sistema demo­
crático, de tal forma que podamos desvanece r la temida cuadratura del círculo. 

IV.- LA ABOGACÍA COMO INSTIT UCIÓN JURÍDICO-SOCI.<-\L 

Parte importante de la sociedad civil 10 lo constituye el gremio de abogados. A través de 
sus respectivos colegios, los abogados logran establecer nexos fructíferos con los de­
más miembros de la sociedad civil; así mismo , las actuaciones del gremio viabilizan 
los conductos de comunicación transparente y lícita con el poder político. Por ello, los 
colegios profesionales de abogados están obligados a sensibilizar a los miembros de la 
orden en el papel fundamental que cumplen dentro de la sociedad. El gremio debe ser 

9 Miró Quesada Rada, Francisco. Introducción a la ciencia política. Grijley. Lima. 2006. P. 201 . 

10 Garretón, Manuel Antonio. Política y sociedad entre dos épocas. Eclit. Horno Sapiens. Ar­

gentina, 2000. P. I 3 I. 



A/do Cal/alli Rimentel 

e nte ndido , no sólo co m o un e nt e represe ntat ivo de los aboga dos , sino también como 
una institución prov ee dora de co noci mi e nt os jurídic os cu yo objetivo es la defensa y 
promoción de los der ec ho s de las perso nas . y. co n e llo as umir una actitud de vanguar­
dia res p ecto del afianzamiento de la democracia. 

Debemos insistir qu e para la m ate ri a li zac ión de es tas ideas es necesario comprender 
que el g remio debe se r ent endid o como un a ins titu c ión clave. A guisa de lo anterior 
asumimos parte de l pe nsa mi e nt o de Douglass Nort h res pecto del rol que cumplen las 
in stitucione s política s . eco nó mic as. so ciales y cultural es dentro de una sociedad. Se­
g ún North: « Las institucion es so n reg las de ju ego de una soc iedad( ... ) las restricciones 
inventadas por lo s se res hum a nos para es tructurar la interacc ión entre los individuos 

( ... )» 11 . La gé ne s is d e las in stitucione s de la soc ieda d s iempr e ha tenido como derrote­
ro e l es ta blecimiento de re lac iones a rm onios as e ntre los diferentes miembros del siste­
m a social. Los actores soc ia les a través de su conducta socia l y desde su estatus social 
fomentan redes de comun icac io nes pací fica s y líc itas, las cuales permiten a su vez 
es tabl ece r ne xos d e so lid a ridad e ntr e las pe rso nas . Esto posibilita un mayor grado de 
res p o nsa bilidad ciud ada na e n e l _juego de la ete rn a convivencia social. Algunos autores 
pl a nt ea n que « Para crear condicione s de v iabilidad y convivencia social en el país, se 
ex ige d e parte de tod as las e ntid ades de la soc iedad un gra n niv e l de responsabilidad y . 
co mpr o mi so» 12 . 

E n ese,;sentido, la res po nsa bilidad e n e l eje rcic io profes iona l del abogado , con el soli­
d a ri o a po yo institucional de s u gre mi o, discurre por los cauces de la lega lidad y la 
transparencia. D e allí la imp o rt a nc ia de comprender e l ejercicio de la abogacía como 
institución clave pa ra e l sos te nimi e nt o de l Estado de der echo. Como afirma Víctor 
Ga rcí a To ma: « Las respo nsa bilidades de l abo gado aseguran la je rarquía del ministerio 
d e la a bogac ía. en ta nt o expresa n un a función soc ial a l se rvicio de la justicia y el dere­
ch o ( ... ) E l abogado es e l a laba rd ero de l orden contra el caos y la anarquía. Pero es 
tambi é n so ldado d e la ca usa de la lib e 11ad , cuando és ta es asfixiada dentro de un orden 

a ntid e m oc rático » 13_ 

11 No rth. Dougla ss. El marco institu c ional para e l desarro llo económico. Edit. Apoyo Opinión 
y Me rcado -BID . Lima. 1995. P. 11 . 

1 L i nz . .Juan y Al fred Stcpa n. 1-'robkm s or clemocratic transition and consolidation. John Hop­
k ins Uni ve rs ity Pre ss. Baltimorc. 1996. P. 5. 

13 Ciarc ía To ma Víctor . Int rod ucció n a las cie ncias ju ríd icas. Edil. Universidad de Lima. Lima, 
200 1. P 49. 
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V.- B ASES INSTIT UCIO NA LES DE LA ABOGAC ÍA PARA EL AFIANZA~ II ENTO DE LA DEM O CRAC IA 

Eduardo Couture manifiesta que: «La abogac ía procura la obtención de ciertos valores 
y acude a los medios propios para lograrlos. Para este caso es indispensab le la ju sticia 
y entonces acude al derecho para lograrlo» 14 • Cuando se halla dispuesto ha elaborar su 
alegato, en el marco de un derecho procesa l acorde con la Constitución y las leyes 
sustanciales, el abogado recurre a la interpretación j uríd ica, teniendo como eje central 
el análisis hennenéutico del sistema normativo. Entonces, el acc ionar de l abogado tie­
ne como referente obligatorio un abanico gigantesco de dispositivos que emiten tanto 
el poder legislativo como las demás instituciones con capacidad para crear norm as 
legales en un Estado de derecho. Es as í que Kelsen manifiesta lo siguiente: «Que el 
Estado ' impone' el derecho sólo significa que el llamado Derecho del Estado es un 
orden coercitivo, esto es, un orden normativo prov isto de actos coercitivos, es decir, 
actos que deben ejecutarse aun en contra de la voluntad de los individuos a quienes van 
dirigidos, empleando la fuerza fís ica si fuere necesario» 15. La pervivencia de la socie­
dad y del sistema jurídico se sustenta en el andamiaje ético y rac ional de las leyes. 

Según Couture: «Cada abogado, en su condición de hombre puede tener la fe que su 
conciencia le indique. Pero en su condición de abogado, debe tener fe en el derecho» 16

. 

Por ello, la sociedad civil expresada a través del gremio de los abogados también hilva­
na herramientas instituci onales para e l cor rec to ej ercic io de la profes ión. La 
institucionalización de la abooac ía permite un adec uado vínculo entre la soc iedad Y los o ' 
profesionales del derecho. Verbigracia de lo anter ior const ituye el Código de Etica de 
los Colegios Profesionales de Abogados del Perú. Por ejemplo, en el an ículo uno de l 
referido texto normativo se dice lo siouiente: «Esencia y deber profesional: El abogado o . . 

debe tener presente que es un serv idor de la just icia y un colaborado r de su admmi stra­
ción; y que su deber profesional es defender, con estricta observa ncia de las normas 
jurídicas y morales, los derechos de su patroc inado» 17. De aquí colegimos que la base 
fundamental para el ejercicio de la abogac ía const ituye la li bre sujec ión a las normas 
jurídicas del país y al espíritu de la ética. Lo cua l implica una defensa irrestricta del 
sistema jurídico en pro de cimentar las raíces ideo lógicas de l Estado democrático . 
También deducimos que nuestro patroc inado es una persona a la cual nos debemos. 

14 Couture, Eduardo. El arte del derecho y otra s med itac ione s. 1 URE Ed itore s. Méx ico. 2002. 

P. 169. 
15 Kelsen, Hans. Introd ucción a la teoría pura del derech o. G r i_j ley. Lima. 200 1. P. 55. 

16 Couture, Eduardo. Los mandamientos del abogado JU RE Ed itores México. 2002. P. 39 . 

17 Andía Chávez, Juan. Ética ele la abogacía. Juri sia Eclito rc:s. Lima. 2002. P. 23 . 
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Toda la capacidad del aboga do se ce ntra en la defe nsa de su c liente. Debemo s asumir 
que nuestro patrocin ado es e l represe ntant e de la so ciedad ante nu es tro s fueros . La 
vigilancia ciudadan a comienza a perge ñarse desde aquí. El compo rtami ento profesio­
nal , vinculado con los conocimi entos c ientífic os y la condu cta é tica intac hable, serán 
los criterios a ser tom ados en cuenta por la ciud adanía a l m omento de eva luar a los 
profesion ales del derecho. 

De estas disquisi c iones c iudadanas depe nd erá la institu c iona liza ción democrática del 
Perú ; por ende, tambi én tendrá su co rre lato en la paz soc ia l y en la gobe rn abilidad del 
país. Adentrándose más bien en la cri s is de la pro fes ión, a lgun os ana listas han cre ído 
situar la piedra de toqu e de toda la prob lemática en la ense íi anza uni ve rs itaria del dere­
cho . Lui s Pása ra di ce lo s ig ui e nt e: « La e nse íi a nza d e l d e re ch o pa rece haber 
in volucion ado , como lo sug ieren los nive les de perve rs ió n uni ve rs itar ia con statados en 
algunas filiales . De a llí que se requi era a lgo más qu e invo car la bu ena volunt ad de las 
autorid ades de cada facult ad de derech o y sea necesa rio pro poner cambi os en e l sist e­
ma universitario» 18 . A guisa de lo anterior opin a tambi én Go rk i Gonzá les: «Romp er e l 
círculo cerrado de esa educación exegé tica impli ca poner la age nd a de las priorid ades 
institu cionales, de los derec hos y su d imensión públ ica y c iud adana, en la base del 
aprendizaje del derecho» 19 • Es to im plica po ner en marcha un a ag res iva refo rma educ a­
tiva en la enseñanza uni ve rs itari a de l de rec ho. Co m o ya hem os mencio nado , la inst itu­
cionalidad y la buena image n de nuest ro s istema j urídi co depend en much o de l rol de 
los abogados en la soc ieda d . S i la fo rmac ión ci entífi ca de los es tud iantes de derecho es 
deficiente, y, los va lores y la ética so n tomados a menos , entonces , las repe rcu siones 
en la co munid ad soc ia l se rán gravís imas, poniend o en j aqu e e l s istema jurídi co y la 
go bernabil idad del Estado de de rec ho. 

Otro cuerpo n01m ativo imp o11ante para la institu c iona lizac ión de la abogac ía con mi­
ras de afianzar e l s istema democrát ico lo constitu ye e l Có digo de Ét ica Profes ional del 
Co legio de Abogados de Lima . A co ntinu ac ión analiza remos a lgun os artículos del men­
ciona do cuerpo norm ativo. El a11ículo dos di ce lo s ig uie nte: « La mi s ión fund amental 
del aboga do cons iste en defe nde r y aco nsej ar a sus c li entes co n d ilige ncia y en sos tener 
el derecho y la ju stic ia»20 La defe nsa de su patroc inado, im p lica tambi én para e l abo-

18 Pásara , Luis. La enscfianza de l derec ho en e l Pe rú: Su im pac to sob re la ad mini stració n de 
j usticia. Ed it. M iniste rio de Ju sticia de l Perú . L im a, 2004. P. 93. 

19 Gonzáles Man till a, Gork i. La cnsefianza de l de rec ho en e l Pe rú : Cambios . res iste ncias y 
contin uidades. Trabajo de inves tigació n presen tado a l Se min ario sobre Educac ión Ju ríd ica 
ce lebrado en Petrópo lis-Brasi l, entre e l 15-1 6 ele feb rero de 2003. P. 49. 

20 Andía Chávez , Juan . Ob . C it. P. 3 7. 
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gado el respeto por la persona humana , el ciudadano y e l Estado de derecho. Ampa­
rarse en e l derecho denota el reconocimiento de cada uno de los dispositivos legales 
acordes con su a legato con miras de materializar su pretensión , a través de la vía proce­
sal correspondiente. Ello evidencia una c lara y razonable correspondencia entre la nor­
ma legal y los requerimientos de la sociedad expresados a partir de la incoación de un 
proceso. También juegan un rol import ante los principios del derecho proces a l, así 
como los procedimientos que viabi lizan los mismos. 

De otro lado, e l artícu lo tres del mencionado Código de Ética manifiesta que : «El 
abogado tiene el deber de denunciar la conducta irregular de colegas , jueces y funcio­
narios públicos ante quien corresponda »21. El abogado asume aquí un compromiso con 
la sociedad y las leyes. Ante la presencia de algún mal funcionario que trate de corrom­
perlo ; o , si es que se presentara un caso de cohecho en donde estuviese involucrado 
a lgún miembro del gremio, el abogado debe de optar por la defensa de sus fueros y 
principios , evitando con el lo caer en la deplorable aporía del ' espíritu de cuerpo ' . 

Seguidamente , el artícu lo cuatro mencion a que : «El abogado genera un respeto en la 

comunidad debido a su función de conservar e l orden jurídico» 22 . Esta idea se acopla 
con lo s objetivos de toda institución democrátic a. El respeto hacia los poderes constitui­
dos cimienta las bases del Estado democrático , ya que las discrepancias u oposiciones 
contra cualquier decisión o fallo gubernamental tienen como correlato una vía perti­
nente , ajustada a derecho , donde se apertura un espacio adecuado para la difusión y 
conocimiento de las propuestas singu lares. Así , e l abogado muestra su confianza plena 
con la normatividad vigente a través del respe to y la promoción del orden jurídico . 

VI.- EL ABOGADO, CIUDADANO DEMO CR,\TI CO POR ANTONO~ IASIA 

En e l sistema democrático de derecho e l ac tor principal en las diferentes esferas y 
espacios de la sociedad lo constitu ye e l abogado. Su vasto conocimiento acerca de las 
reglas de juego que viabi l izan la paz soc ia l le perm ite establecer canales de comunica­
ción pe1tinentes para el desarrollo de la perso nalid ad ciudadana. Ahora bien, Alzamora 
Yaldez dice lo sig uiente respecto de la condición de l abogado: «Jurisconsulto, porque 
absuelve las consultas que sobre el derecho le formulan los pa1ticulares; letrado, por­
que es experto en leyes; consej ero y aseso r, porque orienta y guía; y defensor, porque 
aboga a favor de su cliente. Como función pública , la abogacía es un servicio al dere-

21 lbid. P. 37. 
22 !bid . P. 38. 
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cho p_a ra a lcanza r la ju stici a . e l más a lto de los valores soc iales»23. Todas estas carac­
ten _st_icas hacen de l abogado un ci udada no premunid o de conocimientos Y valores 
_¡undico s para e l ejercicio de su profes ión. Por ello. la ciudadanía ejercida por el abo­
gado prese nta un car ác ter muy particula r. Así mismo. el concepto científico-social de 
ciudadano os tenta un es trec ho vinculo. en tándem. entre la política y el derecho. El 
abogado. entonces. ha s ido fo rmado para eje rcer e l derecho al servicio de la sociedad. 
La ej ecución de este se rvic io. en e l marco de la crisis del sistema judicial, le permite 
111tera ctuar con la probl emática diari a de los justiciables. 

Respecto a la noc ión de ciudadan ía. Hans Kelsen ha manifestado lo siguiente: «La 
c iud ada nía es una institución corriente en los Estados modernos, pero no es esencial al 
Estado como ta l. E l Es tado ha de tener súbditos , pero no es forzoso que tenga ciudada­
no s . Y por eso los ex tranjero s pert enecen también al pueblo del Estado, en tanto en 
cua nto se encu entr en sujeto s a l orden jurídico esta tal. El pueblo del Estado no se com­
pon e únic amente de los ciudadano s: és tos forman tan só lo, dentro del pueblo del Esta­
do. un g rup o de individu os espec ia lmente capac itados y especialmente obligados))24. 

Ke lse n se equivoca. po r lo menos en este punto refe rido a la noción de ciudadanía, 
cuando seña la que la perte nencia de un homb re a un Estado, es decir de su reconoci­
mi ent o como ciudadano. depende directamente de la adquisición de obligacionesjurí­
d icas con este mi smo Estado . Seg ún e l en foque kelsen iano, por ejemplo, las personas 
que viven ilega lmente en EEUU deb erían ser consideradas como pa1te del Estado, es 
decir co m o c iud adano s. por e l so lo hecho de presentar alguna que otra obligación 
patrimonial. S in embargo. es ta ob liuac ión, que much as veces esta basada en contratos 
laboral es leon inos. no cons titu ye u~ e leme nto suficiente para tipificar la ciudadanía. 
Esta catego ría de la cienc ia po lítica. es trechamente vinculada al derecho, tiene una 
s ignifi cac ión ma yor qu e invo luc ra un cong lomerado muy amplio de derechos Y debe­
res los cua les se c ircunscr iben no só lo a l ámbito de la persona, sino también a las 
dehesas de la comunidad jurídico- soc ial. 

E l analista Ed uardo Cáce res no s dice: «A la defi nición de ciudadanía debemos añadir 
e l proce so de la ci ud adan ia, esto es e I mov imiento en el que ésta se construye)) 25. Dicha 

23 A lza111ora Valdcz. rvtario . D~r.: cho procesal civil. Teoría general del proceso. Edit. Novena. 

2-1 
Lima. 1984. P. 20-1. 
Ke lscn. H ans. Co mpendio ele tcuria genera l de l Estado. Ed il. Blum e. Barcelona, 1979. P. 
178. 

2
~ Cáce res. Eduardo. Ld ucació n ) c iu dadanía en el Perú. En Educación y Ciudadanía: Una 

14•::"•s<a de P"lilica l'd iL l'orn Ed"ce<i s o. Lime '997 . p 4. 



Trabajo de Estudiantes 

construcción se fundamenta a partir de la convivencia social entre los diferentes miem­
bros de la sociedad los cuales se hallan vinculados a una amplia gama de códigos y 
discursos culturales . En ese sentido, la especificidad cultural, elemento importante para 
configurar la personalidad del ciudadano , aporta un sinnúmero de posibilidades para la 
so lución de los conflictos los cuales se hallan subyacentes a la naturaleza del hombre. 

Según Vicente Santuc existen requisitos que configuran el talante del ciudadano; en­
tonces: «Los requisitos de la ciudadanía son: a- Reconocer al otro como igual; los 
ciudadanos son personas que se consideran iguales entre sí( .. . ) que asumen roles di­
versos en igualdad de derechos y de deberes. b-Apropiación de lo público y sentido de 
pertenencia. ( .. . ) c- El ciudadano es aquel que sabe que en su ciudad su opinión es 
siempre escuchada aunque no coincida con la de los demás»26. Podemos colegir que 
por la formación científica y humanística del abogado la configuración de su persona­
lidad ciudadana es completa. Es decir, que en el ejercicio de sus funciones, el abogado 
reconoce a la persona humana antes que al cliente. Adquiere también un sentido de 
pertenencia respecto de los espacios públicos con miras de promover la defensa de los 
derechos ; finalmente , hace un uso adecuado, racional, legal y legítimo de su poder, 
teniendo como marco conductu al el respeto por la Constitución Y las leyes del país. 

Aportando algu nas ideas Urs Kindhauser no dice que: «Cada ciudadano puede Y debe 
contar con que los otros , en lo posible , harán de la norma la directriz de decisión de su 
comportamiento mediante una actuación adecuada al deber»27- Esto implica un grado 
mayor de compromiso entre los intereses de cada uno de los ciudadanos Y la norma 
lega l que rige las relaciones sociales . Interiorizar la ciudadanía como un deber basado 
en el respeto de la normativid ad vigente implica reconocer una herramie,nta nec~saria 
para la solución de los conflictos sociales. En tal sentido, la concepcion cientifico­
socia l de ciudadanía debe ser aquilatada también desde un enfoque político relaciona­
do con la participación de las personas en el desarrollo de su comunidad. A_sí, María 
Isabel Remy propone que el compromiso paiticipativo de los ciudadanos se irradie en 
todos los ámbitos de la comunidad social; por el lo: «La participación ciudadana e~ un 
derecho constitucional. ( ... ) El sujeto de derecho son todos los ciudadanos, orgamza­
dos o no , y el ejercicio de particip ación es directo»28 . Con lo cual se oxigenan los vasos 
comunicantes entre gobernantes y gobernados. La participación de los ciudadanos en 

26 Santuc, Vicente. Educación y ciudadanía. Edil. Tarea. Lima. 1997. P. 56. 
27 Kindhauser, Urs. Estudios de derecho penal patrimonial. Grijley. Lima. 2002. P. 27. 
28 Remy, María Isabel. Los múltiples campos de la participación ciudadana en el Perú. IEP. 

Lima, 2005. P. 32. 
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la vida política , social y cultural del Estado los conviene en actores sociales capaces 
de generar propuestas serias con mira s de impulsar el desarrollo económico. 

He allí la importancia del rol social de l abogado como c iudadano act ivo en la creación 
de mecanismos de participación ciudadan a. Premunido de las herramientas que le otor­
ga el derecho , el letrado genera respo nsa bi I idade s en la ciudadanía, y sobre todo trans­
mite confianza respecto de la creación de nomias lega les y de su necesaria aplicación 
en beneficio del desarrollo del paí s. Finalmente , desde la perspectiva de Raúl Ferrero 
Costa el abogado: «no puede guiar su accionar pensando en el beneficio personal , sino 
sobre todo en la defensa de aquel a qui en representa y ante quien asume la obligación 
de lealtad, reserva y buen cuidado de la causa »29 . Esto nos confirma que el abogado 
siempre será considerado un ciudadano con amplia conciencia y voluntad democráti­
ca; además de ser un referente imponante para el afianzamiento y consolidación del 
Estado de derecho. 

VII.- EL ABOGADO, DEi\ll URGO DE LAS RELA C l01'ES DE SOLIDARIDAD ENTRE LOS CIUDADANOS 

Había sentenciado Hobbes : 'ha mo homini lupu s· ('el hombre es un lobo para el hom­
bre '). Sin embargo , en la época actua l, a pe sa r de los desbordes de violencia socia l, las 
personas cim ientan sus esperanzas en el estab lecimiento de mayores puentes de diálo­
go, los cuales permitan es trechar los vínculos entre los diferentes actores sociales. Para 
posibilitar la génesis de es pacios y discursos dialogante s, en los múltiples procedi­
miento s de comunicación democrática , consideramos cardi nal la presencia de la soli­
daridad como elemento clave y norm a de vida que rija las re laciones interpersonales. 

Según e l profesor Car los Fernández Sessarego: « El derecho es vida humana social 
valiosamente regulada . De ahí que en la estructura del derecho se hallen presentes y al 

lado de la vida coexistan , los valores y las norm as jurídic as30 . El abogado, como miem­
bro fundamental de la sociedad civil. está ob ligado ha materiali zar entre los ciudada­
nos los denominados canales de comunicación democrática . Para ello es clave la interiori­
zac ión de la so lid aridad como e lemento propulsor del diálogo. Siguiendo a Fernández 
Sessarego: «La solidaridad faci I ita e I pleno y natur a l vivenciamiento de la justicia al 
descubrirse la realidad del ' otro ' . a l comprenderse en un movimiento de apertura la 
necesidad de contribuir fraternalmente a la realización de las demás personas dentro de 

la comunidad» 31 . La so lid aridad debe gu iar el espíritu de los hombres del derecho, lo 

29 Fer rero Costa . Raúl. La co nsolidación demo crá 1ica. Ed it. Nomo s y Thesis. Lima, 2005. P. 
894. 

30 
Fernández Se ssa re go. Car los. Derecho y persona. Gri_j ley. Lim a. 1998. P. 39. 

31 !bid . P 95. 
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cual no sig nific a que deba constituir se en una obl igac ión sujeta a sanción. Las rela­
cione s so lidarias entre los ciudadano s deben carac terizarse por ser espontáneas mues­
tras de la estima y la valoración esp iritual de las personas . Como apunta Recaséns 
Siches: «El valor supremo en el derecho consiste en el reconocimiento de la dionidad :::, 

de la persona hum ana individu al, de la cual fluye el principio de libertad, por cuya 
virtud se limit a la acc ión del gob ierno y del orden jurídico »32 . Esto implica un des­
pliegue mayo r de las capacid ades tendientes ha posibilit ar la cooperació n entre las 
personas. Así mismo, es necesa rio aprend er a valorar nuestra esencia humana. con 
miras de aquilatar mejor los mensajes y los discursos em itidos por nuestros congéne­
res. Sólo así entenderemos la valiosa significac ión de la so lidaridad. 

A guisa de lo anterior , e l abogado debe ser receptivo y tolerante respecto del cúmulo de 
discur sos que se presentan en el discurrir diario de la interacción social. Lo mismo 
ocurre con el fomento y prom oc ión de los va lores soc iales; eje neurálgico del afianza­
miento democ rático. Robert Dahl por ejemp lo menciona lo siguiente: «La democracia 
no sobreviviría durante mucho tiempo a menos que sus ciudadanos fueran capaces de 
crear y mantener una cultur a polític a de apoyo» 33 . La referida cultura política tiene 
como matriz la generac ión de va lores soc iales vinculados a la solidaridad entre las 
personas. La irradi ació n de las relac iones de solidaridad obliga al poder político a 
procurar un adecu ado manejo de los meca nismos de comunicación democrática entre 
ellos y la soc ieda d civil. Ésta últim a instituci ón inicia también una profundización en 
los temas a debatir, los cual es tienen como objet ivo el bienestar de los ciudadanos. 

En ese sentido opin a John Rawls: «Los se res humanos tienen, de hecho, objetivos 
finales compaitido s, y valora n sus institucione s y actividades comunes como buenas en 
sí mismas. Nos neces itamos unos a otros como participantes de unos modos de vida 
comprometidos en la persecución de sus propi os objet ivos, y los éx itos y las satisfac­
ciones de los demá s son necesar ios y halag i.ieiios para nuestro propio bien»3

~. La soli­
daridad seguirá s iendo un eje clave para elaborar mecanismos de diálogo entre los 

seres humanos. 

Con el objetivo de materia lizar propue stas de consenso, nac idas en los predios del 
ejercicio heurístico ciudad ano. surge la neces idad de habituar a la comunidad social en 
el desarro llo y praxis de la to lerancia y la transigencia democrática. El accionar de la 

32 Recasé ns Siches. Luis. Introducc ión a l cstudio clcl derecho. Ecl it. Po1-rLia. México. 198 1. P. 

334. 
33 Dahl. Robert. La democrac ia. una guía para los ciudada nos. Tau rus. 1\rgcrnina. 1994. P. 62. 

34 Rawls. John . Teor ía ele !a justicia. Fondo de Culw ra Económica. México. 2000. P. 472. 
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ciudadanía tender á haci a una prác tica es pont ánea y libr e de los mencionados valores 
sólo bajo la influ enc ia s ig nific ati va de l trabajo de los abogado s, y de todos los miem­
bros representativos de la sociedad civ il . qui enes as um en como norma de vida el ejer­
cicio de la so lid arid ad e ntr e las perso nas. Las re lacio nes so lid ari as ac rec ientan el sen­
timiento de pertenencia ha cia un s istem a de m ocrá tic o res petu oso de la normatividad 
vigente , lo cual permit e ev idenci ar un m ayo r g rado de m ad urez en la conducta jurídi­
co -política de la pob laci ó n. 

VII 1.- EL ABOGADO CO ;\1O ,\ CTl\"O DEFE;\ SO R DEL SISTE;\ I,\ DEI\IOC R.ÁTICO 

Según Robert Dahl: « Las perspec ti vas de una democr acia esta ble en un país se ven 
pot enci ada s s i sus ciudadano s y I íderes defi e nd en con fuer za las idea s, valores y prác­
tic as democrátic as. E l apoyo m ás fi abl e se produc e c uando es to s va lores está n arraiga­
dos en la c ultura del país y se tra nsmit en.( ... ) Esto es una cultura democr ática que 

contribuye a for m ar ciudad anos» 35 . A un ándono s a l se ntir de Robert Dahl debemos 
hacer hinc ap ié en rol prot agón ico de los abo ga do s como ciudadanos lídere s en la de­
fensa de los ideale s de la democr ac ia. Lo s aboga dos irradi an va lores ético s y jurídicos 
los c ua les so n as umi dos co m o refe rentes a seg uir por los ciudadanos . El abogado tiene 
que se r conciente de su res pon sa bilid ad pedagóg ica en la soc iedad. Así mismo , urge 
propi c iar en la pobl ac ió n un se ntimi ent o de ad herenci a a l leng uaje democrát ico, de tal 
for ma que la int e rior iza ci ó n de es te d isc urso ag lutin e a todo s los miembro s de la comu­
nid ad. De a llí , entonce s, la importancia de promov er un a cu ltura democr át ica basada 
en una ed uc ación humaní stic a qu e pe rmit a compre nd er, en un conte xto de paz social , 
los objet ivos y la fin a lid ad de l Es tado de derec ho . 

S i la población no as um e su cuota de responsabi lid ad en e l eje rci c io democr ático, 
nu es tro s istem a político podrí a co nve rtir se en un es pec tro de l s iste ma jurídico-int erna­
cion a l; es decir , se ría tipific ado co mo un ' paí s inviabl e'. En la act ua lidad se suele 
habl ar de ' países inv iabl es ' para refe rir se a aquello s Es tados que ado lece n de una pre­
ca riedad en sus forma s de go bi e rno . E l pod e r político de los menci ona dos Estados , en 
un amb ient e de inseg urid ad jurídi ca debido a la hos tilid ad y a l cao s en las relac iones 
soc ia les, trata de fo me nta r un c lim a de paz y tra nquilid ad soc ia l qu e le permita alca nzar 
los obj etivos nac io na les , por lo menos a corto p lazo. 

C ree mos qu e nu estro país no se aju sta a esta concepción política debido al grado de 
m adu rez qu e ha n a lcanzado a lg un os se ctore s de la c iud adanía, s in embar go, queda 
much o por hace r par a v iab i I iza r la co ncr ec ión de un a pe rso na lidad ciudada na sólida y 
comp leta, acorde co n los prin c ipi os de l Es tado de derec ho. Part e de la ciudadanía aún 

35 Dahl. Roben. Ob. C it. P 178 . 
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tiene sus dud as respecto de l sistema democrático. La mayoría de la población vincula 
el ejercicio democr ático de l poder con la obtención de benefic ios económicos, particu­
larmente a trav és de l fomento de l empleo. Así, la ex igencia de resultados inmediatos al 
gob ierno de turno es una rea lidad diari a; lo cual desencadena, en la mayoría de los 
casos , crisi s de gobernabilidad casi inmaneja bles . 

Aquí es menest er mencionar algunas ideas respecto al tema de la seguridad jurídica , 
según el pen samiento de Gustav Radbruch . con miras de sopesar la importancia del rol 
cardin a l que le toc a asumir a l abogado en el afia nzamiento de la democracia. Según 
Radbruch : «La seguridad jurídic a requi ere de cuatro condicion es: a. Que el derecho 
sea positivo. b. Que este derecho estatuido sea un derecho seguro. c. Que el menciona­
do derecho trat e de no se incurrir en e l error. d. Que el derecho positivo no debe hallar­
se sujeto a cambio s continuos »36. El trabajo del abogado reconoce como fuente para el 
ejercicio profesional de sus funcion es e l conocimiento claro y preciso de la norma 
jurídica positiva . A su vez e l principio de lega lidad, en los diferentes fueros del dere­
cho, se constitu ye en e l faro que regula su conducta profes ional. Es así que. la seguri­
dad jurídica , basada en la so lidez y la rac ionalidad de las normas legales, matriz de la 
voluntad política del poder leg is lativo, ge nera un grado de confianza pleno entre los 
diferentes actore s soci a les y e l gremio de abogados . 

Acerca de esta últim a idea susc ribimos las palabras de Raúl Ferrero Costa cuando nos 
dice que : «Los colegios de abogados deben contribuir con su participación activa Y 
orient adora no sólo sobre sus miembro s sino tamb ién sobre la sociedad en su conjun­
to»37. As í mismo puntuali za que: «El co leg io de abogados as í corno asistió ayer a la 
creación del Estado, concurr e hoy, en el es fuerzo constante por la consolidación del 
orden democrático , busca ndo asegurar que e l Estado respete la dignidad de la persona 
humana y e l conjunto de libe11ades que la Constitución le reconoce»38- El posiciona­
miento del abo 0 ado en la soc iedad lo oblioa a diri oir su conducta a través de los causes 

b b b 

de la ética . 

De otro lado , consideramos que la defe nsa de l Estado de derecho no debe ser entendi­
da de manera etérea , más bien debe as umir se como una responsabilidad gravitante, la 
cual se materializ a en e l diario ejercicio profes ional de l derecho. Es importante com­
prender esta idea ya que la población es muy sensible ante cua lquier velada maniobra 

36 Radbruch, Gustav. Introducción a la filosofía del derecho. Fondo de Cultura Económica. 
México, 1965. P 39. 

37 Ferrero Costa. Raúl. Ob. Cit. P. 8 12. 
38 !bid. P. 8 12. 
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que intente qu ebrar su vo luntad a travé s de un acto de corr upc1on. Si un abogado 
incurr e en a lgún de lito que po nga en tela de juicio su honora bilidad , no sólo daña la 
image n del grem io, si no. por enc ima de todo socava las bases del sistema democráti­
co. Co mo afi rm a Lui s Pasa ra: «A lgu nos abogados han contribuido de manera siste­
mática a dete riorar la image n de la ju st ic ia deb ido a su alto grado de corrupción»39• 

La labo r del abogado encuent ra una a lta signifi cac ión en la práct ica de valores éticos; 
de los cua les la so lidar idad se con stituy e en pieza clave para la apertura de espacios de 
di á logo que rev ita licen las mice s de la de mocrac ia. Repensar el ejercicio de la aboga­
cía es una ta rea de nece sa ria con strucció n só lo a través de la praxis jurídico-social. 
Te nemos qu e ten er en cuema que nues tro s istema po lítico debe ser entendido como un 
Estado vincul ado a los intereses de toda la pob lac ión. Es dec ir, la responsabi lidad del 
abogado en e l eje rcici o de su profe s ión es tá guiada en última instancia por la defensa 
de l Estado soc ia l y democ rático de En la rec iente contienda jurídica 'Abo­
ga do s en e l banquill o' fuimos test igos de la urgente nec esida d de analizar nuestro ver­
dadero rol dentro de la soc iedad. Tamb ién es menes ter preguntarnos en qué medida 
contribuim os los hombr es de l de rec ho en la fo rm ac ión de la personalidad democrática 
de nu es tra c iud adan ia. E I asumir un a I to grado de respon sab ilidad jurídico-social en el 
ej erc icio de la abogacía puede se r e l inici o de l ca mbio. 

De o tro lado, a pesa r de las dificu ltades po r las que atravi esa nuestra joven democracia 
no pode mos dejar de rea firma rla y as umirl a co mo parte de nuestra identidad cultural. 
Co mo afirm a Anth on y G idd ens: « La ex pansión de la democracia está ligada a los cam­
bio s es tructural es ele la soc iedad mundi a l. Nues tro mund o des bocado no necesita me­
no s autoriclacl. s ino más. y esto só lo puede n provee rlo las institucion es democráticas»41 . 

Fina lmente. podemos a11rmar qu e nues tro sistema democrático merece una mayor la­
bor ios idad por parre el e los abogados. Desechar cualqui er actitud pasiva y conformista, 
la cua l nos pod ría convertir en e ternos co nvidados de piedra dóciles a los requiebros 
de l pod er, es un a tar ea urge nte. Entonc es , as umamos pront o nuestra cuota de responsa­
biliclacl en e l afianzam iento de l Estado social y democr ático. Como hombres del dere­
cho tenemo s fe y co n fi anza en nues tras propia s fuerzas; en la Constitución y las leyes; 
en la ética y la so l iclariclacl ele las pe rso nas; en nuestra democracia , en sus instituciones 
tute lares y en la c iud adaní a. ve rdadero motor de l cambio . 

3 'J Pásara. Luis. Ob. Cit. P. 23. 

Mir Puig. Santiago. Función de la r ena y 1coría del de lito en el Estado social y democrático 
ele derecho. Bosch. Barcelona. 1982. P. 19. 

Gicldt:ns. Anthony. Un mundo ck sbocaclo. Taurus. Buenos Aires. 2000. P. 95. 
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IX. CONCL USIONES 

1. El sistema democrático se constituye en el modelo político que intenta velar por 
los interese s de todos los ciudadanos. 

2. El sostenimiento del régimen democrático hunde sus raíces en la vigencia de la 
Constitución Polític a y en las leyes emitidas por los poderes competentes. 

3. El espíritu teoré tico y práctico de la ética nutre las bases del Estado social y 
democrático de derecho . 

4. El abogado asume el rol protagónico , como miembro importante de la sociedad 
civil , en pro de la defensa , promoción y afianzamiento del Estado democrático . 

5. El abogado , a trav és del ejercicio de las ciencias jurídicas , adqui ere una respon­
sabilidad pedagógica en los diferentes foros de su competencia. 

6. La ciudadanía observa con minucio s idad e l comportamiento ético de los aboga­
dos , con miras de hallar refe rente s o paradigmas a seguir. 

7. La dictadura es un modelo político rec hazado por la ciudadanía , ya que , en este 
régimen autocrático so n violentados los principale s derecho s de toda la comu­

nidad democrática. 
8. La gobernabilidad en nue stro pa ís es posibl e a partir de la plena apertura del 

diálogo entre el poder político y la soc iedad civil. 
9. La solidaridad se con stitu ye en pieza clave para la comunicación e interrelación 

de los ciudadanos . 
10. Los ciudadanos deben asumir como un bien digno de protección al Estado de 

derecho , sus instituciones y leyes vigentes. 
J 1. La expansión de la democracia depende del grado de madur ez de su ciudadanía . 
12.EI abogado contribuy e a la forja de la personalidad democrática de la 

ciudadanía. 
13. El abogado asume corno norma de vida el cultivo de la ética , la defensa de los 

derechos de la ciudadanía y el afianzamiento perpetuo del Estado democrático. 
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